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 MODELO PAD_2 

CÓDIGO DEL CONCURSO: 0704/PAD/002 

RESOLUCIÓN DE FECHA: 7 de abril de 2022 BOUC: 20 de abril de 2022 

CATEGORÍA: PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A Nº DE PLAZAS: 1 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Arquitectura y Tecnología de computadores 

DEPARTAMENTO: Sección departamental de Arquitectura de Computadores y Automática 

FACULTAD: Ciencias Físicas 

 

1º Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria arriba 

referenciada: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

ARJONA AGUILERA, LAURA 

 

 

2º Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por 

los demás aspirantes: 

 

Fecha:  7 de junio de 2022 

Hora: Cita previa 

Lugar:  Sección de Personal – Fac. Físicas 

 

 

3º Composición de la Comisión de Selección: 

 

Miembros Titulares Miembros Suplentes 

BESADA PORTAS, EVA IMAÑA PASCUAL, JOSE LUIS 

CASTRO RODRÍGUEZ, FERNANDO IMAÑA PASCUAL, JOSE LUIS 

CATALAN PALLARES, SANDRA RECAS PIORNO, JOAQUIN 

MECHA LOPEZ, HORTENSIA CLEMENTE BARREIRA, JUAN ANTONIO 

SÁNCHEZ-ÉLEZ MARTIN, MARCOS DEL BARRIO GARCIA, ALBERTO ANTONIO 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución de fecha      3 de junio de  2022 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base VI de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, lo siguiente: 

Código Seguro De Verificación 6843-4C4B-6357P6178-4E4E Estado Fecha y hora

Firmado Por Lucas Perez Garcia - Secretario Académico Facultad Cc Físicas Firmado (CSV) 03/06/2022 16:59:07

Angel Gomez Nicola - Decano Facultad Cc Físicas Firmado (CSV) 03/06/2022 11:28:37

Luis Felipe Alcoba Arnela - Jefe Seccion Personal Facultad Ciencias Fisicas Firmado (CSV) 03/06/2022 09:25:03

Observaciones Página 1/2
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Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así mismo 

los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los componentes de la comisión 

juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el art. 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 

 

 

 

 

Firmado: 

Vº Bº EL/LA DECANO/A 

 

 

 

 

Firmado: 

 

 

 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
 
 

 
 
Firmado:  
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